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OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.),2 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

con espera por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

a)  Paciente: Ferreyra María Ester, DNI 

30.206.182, EXP 305/23 

Hospital Justo José de Urquiza (Concepción del 

Uruguay): Quimioterapia 

Fecha de viaje: 3 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela MARTINEZ 

LOPEZ- CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($68.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 4 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

por motivos médicos por parte de la vecina: 

a)  Paciente: Ferreyra María Ester, DNI 

30.206.182, EXP 305/23 

RESOLUCIÓN Nº 72 /2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 73/2024  -  D.E.M.I 
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Hospital Justo José de Urquiza (Concepción del 

Uruguay): Quimioterapia 

Fecha de viaje: 5 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($68.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy, 05 de Abril 2024.- 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO1º): OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 03/04/2024 al 05/04/2024 a los 

siguientes vecinos: 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 38/2024  -  D.E.M.I 
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ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente, en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

REPARACIÓN DE  CAMION MERCEDEZ 

BENZ.- 

Ibicuy, 05 de Abril 2024.- 

Visto: 

El expediente N°145/2024, iniciado por el  

Coordinador de Obras Públicas de la 

Municipalidad  de Ibicuy, Sr Waldo Bartolomé 

SENESTRARI. - 

Considerando: 

Que, fs. 1 el Sr Waldo SENESTRARI, 

coordinador de obras publicas de este municipio 

solicita a la compra de kit de repuesto de la caja 

del  camión Mercedes Benz, DOMINIO FGH 135. 

MOTOR 906953596233, CHASIS  Nº 

9BM69314843878505, año 2004 y reparación del 

mismo.- 

Que, es urgente la reparación de todo lo 

que se detalla en el exp. 145/2024 del camión 

Mercedes Benz, DOMINIO FGH 135. MOTOR 

906953596233, CHASIS  Nº 

9BM69314843878505, año 2004  

Que, EUROCAM S. A – CUIT 30-

71623691-5, tiene los repuestos necesarios. 

Que,  Juan C. FRARE HIJOS SRL, tiene 

disponibilidad de recursos para realizar las 

reparaciones que se detallan en el expediente de 

referencia. 

Que,  según ordenanza 287/2020, habilita 

la  contratación directa cuando se tratare de la 

reparación de motores, máquinas, automotores y 

aparatos en general que no estén sujetos a 

mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con 

urgencia. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud según 

expediente Nº 145/2024 de reparación y compra 

de caja del  camión Mercedes Benz, DOMINIO 

DECRETO Nº 39/2024  -  D.E.M.I 
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FGH 135. MOTOR 906953596233, CHASIS  Nº 

9BM69314843878505, año 2004 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la firma EUROCAM S. A – CUIT 

30-71623691-5, PESOS CUATRO MILLONES 

CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 

4.136.687,50) según  factura Nº 0001-00000191  

y a la firma Juan C. FRARE HIJOS SRL – CUIT 

33-56570735-9 PESOS  DOS MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 

CINCUENTA Y TRES  CENTAVOS  

($2.794.285,53) en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º, a los cuarenta días de la presente.- 

 ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 08 de abril 2024.- 

Visto: 

La solicitud según Expediente 127/2024.  

Considerando:  

 Que, la Sra. Rocío HEIT, rectora de la 

Escuela de Educación Técnica Nº96 “Conscripto 

Humberto Omar Giorgi” solicita colaboración para 

la compra de pintura sintética para el mástil de la 

institución.  

Que, dicha institución no cuenta con 

cooperadora escolar, por lo tanto carece de 

recursos.  

Que, el Sr.  Pablo CASTILLO tiene 

precios acordes en pintura sintética.  

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

c).  

Que, atento a la voluntad del gobierno 

local de asistir a la institución educativa, este 

Departamento Ejecutivo, considera conveniente 

acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º): APROBAR la solicitud de la Sr. 

rectora. 

1Litro de pintura sintética blanca  

ARTÍCULO 2º):DISPÓNESE el pago 

correspondiente a  lo dispuesto en el articulo Nº1 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 8 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

RESOLUCIÓN Nº 74/2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 75/ 2024  -  D.E.M.I 
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 Que, además solicita espera por parte del 

transportista debido a que debe asistir a turnos 

médicos por la mañana y por la tarde. 

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del gobierno 

local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

con espera por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

a)  Paciente: Ferreyra María Ester, DNI 

30.206.182, EXP 305/23 

Hospital Justo José de Urquiza (Concepción del 

Uruguay): Quimioterapia 

Fecha de viaje: 8 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($.68.000,00) en 

concepto de transporte  y  PESOS VEINTIDOS 

MIL ($22.000,00) en concepto de  11 horas de 

espera en función de lo dispuesto en el Art. 1º de 

la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

 ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 8 de abril de 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina para su nieto por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

 Que, el Sr. Máximo René  GOEMINNE 

CUIT Nº 20-27347816-8, ofrece un transporte 

adecuado  

Que, la localidad no cuenta con transporte 

público  a la ciudad de destino. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del gobierno 

local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

por motivos médicos por parte de la vecina: 

Arraygada Silvia DNI 16.339.147, EXP 477/21. 

Hospital Garrahan: Endocrinología.  

Paciente: Abreu Agustín, DNI 45.848.364 

Fecha de viaje: 9 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente el Sr. Máximo René  

GOEMINNE CUIT Nº 20-27347816-8, ofrece un 

RESOLUCIÓN Nº  76/2024  -  D.E.M.I 
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transporte adecuado, LA SUMA PESOS 

SESENTA Y CINCO MIL ($65.000,00) 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 8 de Abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, un 

vecino solicita la compra de  medicación recetada 

por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a los vecinos por motivos 

médicos, este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de compra  

de medicación detallada para el siguiente vecino:  

Paciente: Kleinhempel Miguel, DNI 

14.086.551 EXP 128//24 

Medicación: Montelukast 10 mg x 30 

comprimidos 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

PESOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO CON OCHO CENTAVOS 

($26.288,08) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 9 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de tres 

vecinos por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

tres vecinos solicitan traslado por razones 

médicas.  

Que, la localidad no cuenta con trasporte 

público con suficiente frecuencia. 

 Que, el Sr. Máximo René GOEMINNE 

CUIT Nº 20-27347816-8, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a las vecinas por motivos 

médicos, este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

RESOLUCIÓN Nº 77/2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 78 /2024  -  D.E.M.I 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

por motivos médicos por parte de los  vecinos: 

a)  Hospital Centenario Gualeguaychú: Urgencia 

médica. 

Pacientes: Néstor Jesús María  Mangin, DNI 

35.717.874, María Belén López, DNI 37.566.221. 

Fecha de viaje: 9 de abril. 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente al Sr. Máximo René Goeminne - 

CUIT Nº20-27347816-8, LA SUMA PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL ($45.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 11 de abril de 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicita la compra de  medicación 

recetada por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

compra  de medicación detallada para la 

siguiente vecina:  

Paciente: Bobadilla Torres Etelvina, DNI 

95.836.971- EXP 132/24 

Medicación: Nitrofuratoina 100 mg por 30 

comp. 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

Pesos TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 

NOVENTA ($34.849,90) en función de lo 

dispuesto en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.),11  de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de ayuda económica por parte 

de una vecina para mejora habitacional en su 

vivienda. 

RESOLUCIÓN Nº 79 /2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 80/2024  -  D.E.M.I 
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CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicitó ayuda económica para la 

compra de materiales por razones de necesidad 

de mejora habitacional.  

 Que, desde la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ibicuy se sugiere 

otorgar subsidio no reintegrable a la vecina 

solicitante, teniendo en cuenta la situación 

económica. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del gobierno 

local de asistir a la vecina por emergencia 

habitacional, este Departamento Ejecutivo, 

considera conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

subsidio no reintegrable para la compra de los 

siguientes materiales: Membrana liquida en frío, y 

50 remaches. 

Beneficiaria: Salinas Rosa Elena. 

Motivo: mejora habitacional. 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Sra. Salinas Rosa Elena, DNI 

5.998.768 en concepto de subsidio no 

reintegrable en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente. 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 10 de abril de 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de traslado por parte de un 

vecino por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, un 

vecino solicitó cobertura de traslado a la ciudad 

de Gualeguaychú. 

 Que, desde la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ibicuy se sugiere 

cubrir los gastos de traslado al vecino solicitante, 

teniendo en cuenta su situación de salud y la falta 

de recursos económicos del mismo. 

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

 Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

traslado hacia la ciudad de Gualeguaychú por 

motivos médicos, por parte del vecino: 

Paciente: SEBEDIO Johann Alexis DNI 

34.051.612 

Hospital Centenario: Control con servicio de 

Traumatología  

RESOLUCIÓN Nº 81/2024  -  D.E.M.I 
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Fecha de viaje: 12 de abril de 2024.  

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($ 

44.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 1º 

de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 11 de abril de 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina para su nieto por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

Arraygada Silvia DNI 16.339.147, EXP 477/21. 

Hospital Garrahan: Laboratorio.  

Paciente: Abreu Agustín, DNI 45.848.364 

Fecha de viaje: 12 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($65.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 11 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, un 

vecino solicitó traslado por razones médicas.  

 Que, desde Servicio Social del Hospital 

Centenario de la ciudad de Gualeguaychú, 

solicitan al Área de Desarrollo Social asistir con el 

traslado a la Sra. Fernández para que pueda 

realizarse los controles médicos necesarios a los 

efectos de renovar subsidio. 

RESOLUCIÓN Nº 82 /2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 83/2024  -  D.E.M.I 
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 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

por motivos médicos por parte de la vecina: 

Paciente: Fernández Mónica DNI 25.458.927 

Hospital Centenario: Neumonología, laboratorio, 

Rayos X 

Fecha de viaje: 12 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS CINCUENTA Y DOS MIL ($52.000) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 

 

Ibicuy, 12 de Abril 2024.- 

VISTO: 

 El expediente N° 100/2024 caratulado 

INFORME DE RR.HH. (LILIAN GONZALEZ);   

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Decreto N° 176/23 la 

Agente Lilian Elizabeth GONZALEZ DNI 

29.466.368 se incorporó a la Planta Permanente 

de trabajadores de esta Municipalidad de Ibicuy a 

partir del 01.11.2023.  

 Que, desde el día 27 de febrero de 2024 

la señora GONZÁLEZ ha presentado certificados 

médicos por reposo laboral por 30 días.  

 Que, no existiendo normativa local, y 

habiendo adherido mediante Ordenanza 91/14 al 

Régimen Provincial, los derechos de los agentes 

municipales en el marco de la relación de trabajo 

en general y las licencias en particular se rigen 

por la normativa provincial.  

 Que, el art. 11 de la Ley Ley Nº 3289 en 

su texto ordenado por el Decreto Nº 5703/93 

MGJE prevé una licencia “para tratamiento de 

enfermedades prolongadas” con un plazo de 

goce de hasta un (1) año con percepción de 

haberes, que resulta adecuada para la situación 

clínica de la trabajadora GONZALEZ.  

Que, si bien es un requisito para la 

concesión del beneficio “el dictamen de Junta 

Médica”, esta Administración no cuenta con 

profesionales, no existe en el Departamento 

organismo similar, y la Junta Médica constituida 

en el Hospital Centenario de la localidad de 

Gualeguaychú ha rechazados solicitudes de 

trabajadores ajenos a la estructura de la 

Secretaría de Salud de la Provincia de Entre 

Ríos. 

Que, la imposibilidad de acceder a una 

Junta Médica no puede ser opuesta a la 

trabajadora como un impedimento para ejercer su 

derecho, por lo que, de manera excepcional debe 

otorgarse una licencia “para tratamiento de 

enfermedades prolongadas” en los términos del 

art. 11 de la Ley Nº 3289 en su texto ordenado 

por el Decreto Nº 5703/93 MGJE, sin perjuicio de 

que esta Administración oportunamente logre 

acceder a Junta Médica para la evaluación y 

DECRETO Nº 40/2024  -  D.E.M.I 
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ratificación y/o ejerza sus facultades de control 

mediante profesionales especialistas en la 

materia.   

Que, habiéndose incorporado a la Planta 

Permanente de trabajadores municipales a partir 

del día 1 de noviembre de 2023, la agente 

GONZÁLEZ se encuentra cumpliendo el periodo 

de “provisionalidad”, “inestabilidades” y/o “de 

prueba”, previsto  en el art. 7 de la Ley 9.755, 

como requisito previo a adquisición de la 

Estabilidad en el Empleado Público.   

Que, durante el periodo de 

“provisionalidad”, “inestabilidades” y/o “de 

prueba” el Departamento Ejecutivo debe evaluar 

la aptitud e idoneidad para cumplir tareas de los 

agentes incorporados a la Planta Permanente, 

previo a su confirmación en el empleo; de lo cual 

surge la facultad de “no confirmar” los 

trabajadores que no reúnan dichas calidades, 

finalizando dichas relación de empleo por 

razones de oportunidad.  

Que, no estando la Agente GONZÁLEZ 

prestando servicios efectivos, y sin perjuicio de 

que se estaría atribuyendo el cumplimiento de 

sus tareas laborales el origen de la enfermedad, 

toda vez que la licencia por enfermedad implica 

la no prestación de servicios efectivos, resulta 

necesario suspender el periodo de 

“provisionalidad”, “inestabilidades” y/o “de 

prueba” previsto en el art. 7 de la Ley 9.755, 

hasta tanto la Agente GONZALEZ retome sus 

tareas laborales.     

  Por ello, y en uso de las facultades 

previstas en el art. 107 de la LEy 10.027  

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

Artículo 1º: OTORGUESE Licencia por 

Enfermedades Prolongadas en los términos del 

art. 11 de la Ley Nº 3289 en su texto ordenado 

por el Decreto Nº 5703/93 MGJE, a la Agente 

Lilian Elizabeth GONZALEZ DNI 29.466.368, con 

retroactividad al día 24/01/2024. 

Artículo 2º: La licencia otorgada en el artículo 1° 

es de carácter excepcional por no contar con el 

requisito de dictamen de Junta Médica, por la 

razones expuestas en los considerandos, y sin 

perjuicio de esta Administración oportunamente 

logre acceder a Junta Médica para la evaluación 

y ratificación y/o ejerza sus facultades de control 

mediante profesionales especialistas en la 

materia.  

Artículo 3º - SUSPÉNDASE el plazo de periodo 

de “inestabilidad” previsto en el art. 7 de la Ley 

9.755 durante el tiempo que la Agente 

GONZÁLEZ goce de la Licencia otorgada en el 

art. 1° y/o hasta tanto reanude la efectiva 

prestación de de tareas, reservando esta 

Administración la facultad evaluatoria para el 

momento en que efectivamente se desempeñan 

tareas laborales. - 

Artículo 4º :Regístrese, Comuníquese, 

publíquese y archívese. 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE. 

Ibicuy, 12 de Abril 2024.- 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

DECRETO Nº 41/2024  -  D.E.M.I 
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En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO1º): OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 08/04/2024 al 12/04/2024 a los 

siguientes vecino 
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ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente, en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

 ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 PROMULGACION.- 

Ibicuy (E.R.), 12 de Abril de 2024.- 

VISTO: 

 La Ordenanza Nº 02/2024 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria el día 

11 de Abril  2024.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la 

misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – 

Régimen Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 

02/2024 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Ibicuy en 

sesión ordinaria de día 11 de Abril  de 2024 en 

conformidad con lo dispuesto por la Ley 10.027. 

Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo 

Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese 

y archívese. 

 

 PROMULGACION.- 

Ibicuy (E.R.), 12 de Abril de 2024.- 

VISTO: 

 La Ordenanza Nº 03/2024 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria el día 

11 de Abril  2024.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la 

misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – 

Régimen Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 

03/2024 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Ibicuy en 

sesión ordinaria de día 11 de Abril  de 2024 en 

conformidad con lo dispuesto por la Ley 10.027. 

Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo 

Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese 

y archívese 

PROMULGACION.- 

Ibicuy (E.R.), 12 de Abril de 2024.- 

VISTO: 

 La Ordenanza Nº 04/2024 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria el día 

11 de Abril  2024.- 

CONSIDERANDO: 

     DECRETO Nº 42/2024  -  D.E.M.I 

     DECRETO Nº 43/2024  -  D.E.M.I 

     DECRETO Nº 44/2024  -  D.E.M.I 
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 La necesidad de PROMULGACION de la 

misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – 

Régimen Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 

04/2024 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Ibicuy en 

sesión ordinaria de día 11 de Abril  de 2024 en 

conformidad con lo dispuesto por la Ley 10.027. 

Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo 

Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese 

y archívese. 

PRESTACIÓN DE SERVICIO FÚNEBRE 

Ibicuy, 12 de abril de 2024.- 

VISTO: 

 La Resolución Nº 40/2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, el agente municipal García 

Narciso Orlando – DNI: 20.321.886 – Legajo 

117 – se encuentra afectado a la prestación 

del servicio fúnebre municipal; 

Que, mediante Resolución Nº 40/23 de 

fecha 24 de abril de 2023, se modificó por 

última vez el adicional que percibe por dicho 

servicio; 

Que, resulta necesario actualizar del 

monto a percibir;  

Por ello en uso de las facultades 

atribuídas por el Artículo 107º de la Ley 

10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º:ABÓNESE al agente GARCIA 

NARCISO ORLANDO – DNI: 20.321.886 – 

legajo 117 - afectado al servicio fúnebre 

municipal, al suma de PESOS VEINTE MIL 

($20.000) a partir del día 12 de abril de 2024.  

Artículo 2º: La suma se abonará de manera 

quincenal. Los servicios efectuados entre el 

1º y el 14º de cada mes, serán abonados el a 

partir del día 15. Los servicios efectuados 

entre el 15 y 30 de cada mes, serán 

abonados el primer día hábil del mes 

siguiente. 

Artículo 3º: Notifíquese  al interesadode lo 

resuelto en Artículo 1º y 2º y comuníquese a 

la Secretaría de Hacienda y Finanzas  para 

su aplicación. 

Artículo 4º:Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 15 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de ayuda económica por parte 

de una vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicitó ayuda económica para 

solventar gastos de combustible para traslado por 

razones médicas.  

 Que, desde la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ibicuy se sugiere 

otorgar subsidio no reintegrable a la vecina 

solicitante, teniendo en cuenta la situación de 

salud y la falta de recursos económicos de la 

misma. 

RESOLUCIÓN Nº 84/ 2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 85 /2024  -  D.E.M.I 
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Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, por error administrativo se omitió 

emitir la Resolución previa a la compra del 

combustible. 

Que, el área de Desarrollo Social 

considera oportuno autorizar el pago de ticket 

con fecha 08/04/24, correspondiente a la compra 

de combustible. 

Que, atento a la voluntad del gobierno 

local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

subsidio no reintegrable para gastos de 

combustible para traslado a la ciudad de 

Gualeguaychú por motivos médicos, por parte de 

la vecina: 

Paciente: Catalina Mansilla, DNI 30.206.103 – 

EXP 52/24 

Motivo del traslado: Control con 

traumatología, Hospital Centenario.  

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Sra. Catalina Mansilla, DNI 

30.206.103 LA SUMA PESOS VEINTE Y UN MIL 

QUINIENTOS ($21.500) en concepto de subsidio 

no reintegrable en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente. 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 15 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

por motivos médicos por parte de la vecina: 

a)  Paciente: Ferreyra María Ester, DNI 

30.206.182, EXP 305/23 

Hospital Justo José de Urquiza (Concepción del 

Uruguay): Quimioterapia 

Fecha de viaje: 17 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

RESOLUCIÓN Nº 86 /2024  -  D.E.M.I 
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LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($68.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 15 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por parte de una vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretario de Desarrollo Social una 

vecina solicitó la cobertura de medicación 

recetada por su médico tratante.  

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del gobierno 

local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de compra de 

medicación por parte de la vecina: 

AZORÍN VERÓNICA, DNI 28.723.579   – EXP 

138/24 

Medicación:  

 Amoxicilina 1g + Ácido clavulánico por 14 

comprimidos 

 Montelukast – Levocetirizina por 30 

comprimidos 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto, 

LA SUMA PESOS  CUARENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  CON 

CATORCE CENTAVOS ($.45.575,14 ) en función 

de lo dispuesto en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 16 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de dos 

vecinas por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

dos vecinas solicitan traslado por razones 

médicas.  

 Que, la Sra. Liliana Adela GUERRERO- 

CUIT Nº 27-17882051-1, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

RESOLUCIÓN Nº 87/2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 88/2024  -  D.E.M.I 
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Que atento a la voluntad del gobierno 

local de asistir a las vecinas  por motivos 

médicos, este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º): APROBAR la solicitud de transporte 

por motivos médicos por parte de las vecinas: 

a) Gabriela Blasiche, DNI 37.827.974 – EXP 

141/22 

Hospital San Roque: Oftalmología – Estimulación 

visual 

Paciente: Lorenzo Pages, DNI 54.953.418 

Fecha de viaje: 17 de abril de 2024 

b) Paciente: Coronel Mirta Beatriz, DNI 

22.144.730, EXP 470/21 

Instituto Posadas: Cirugía oftalmológica  

Fecha de viaje: 17 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Liliana Adela, 

GUERRERO - CUIT Nº 27-17882051-1, LA 

SUMA PESOS CIENTO SETENTA MIL 

($170.000) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 17 de abril de 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado para su hija menor 

por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

por motivos médicos por parte de la vecina: 

a) Lucrecia Astorga, DNI 35.596.7019 – EXP 

342/23 

Hospital Gutiérrez: control hematológico 

Paciente: Saucedo delfina D.N.I. 53.652.063 

Fecha de viaje: 18 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($65.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

RESOLUCIÓN Nº 89 /2024  -  D.E.M.I 
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ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.),15 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de ayuda económica por parte 

de una vecina para mejora habitacional en su 

vivienda. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicitó ayuda económica para la 

compra de materiales por razones de necesidad 

de mejora habitacional.  

 Que, desde la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ibicuy se sugiere 

otorgar subsidio no reintegrable a la vecina 

solicitante, teniendo en cuenta la situación 

económica. 

 Que, Ferretería “Agustín” de Pablo 

CASTILLO- CUIT Nº 20-25992140-7 de la 

localidad de Ibicuy, posee los materiales 

requeridos a un costo adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina con requerimientos de 

emergencia habitacional, este Departamento 

Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo 

requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

subsidio no reintegrable para la compra de los 

siguientes materiales:  

 Machimbre ½ x 3 metros (15 paquetes) 

 Alfajías 2x1” (90 mts) 

 Clavos 21x2” (1 kg) 

 Clavos para machimbre (0,500 kg) 

Beneficiaria: Meyer Margarita Casilda DNI 

16.339.085- EXP 493/21 

Motivo: mejora habitacional. 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE la compra de los 

materiales detallados en el Art 1º de la presente, 

en FERRETERIA “AGUSTIN” CUIT Nº 20-

25992140-7, por PESOS  TRESCIENTOS SEIS 

MIL CUATROCIENTOS ($ 306.400,00) en 

concepto de subsidio no reintegrable, en función 

de lo dispuesto en el Art. 1º de la presente. 

ARTÍCULO 3º): AUTORÍCESE al Área Contable 

a realizar las imputaciones a la partida 

correspondientes a los dispuesto en el art. 2 de la 

presente 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.) ,17 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de ayuda económica por parte 

de una vecina para mejora habitacional en su 

vivienda. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

RESOLUCIÓN Nº 90 /2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 91 /2024  -  D.E.M.I 
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una vecina solicitó ayuda económica para la 

compra de materiales por razones de necesidad 

de mejora habitacional.  

 Que, desde la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ibicuy se sugiere 

otorgar subsidio no reintegrable a la vecina 

solicitante, teniendo en cuenta la situación 

económica. 

 Que, Ferretería “Agustín” de Pablo 

CASTILLO- CUIT Nº 20-25992140-7 de la 

localidad de Ibicuy, posee los materiales 

requeridos a un costo adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina con requerimientos de 

emergencia habitacional, este Departamento 

Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo 

requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

subsidio no reintegrable para la compra de los 

siguientes materiales:  

 Cemento (4 bolsas) 

 Cal C. (5 bolsas) 

 Hidrófugo Ceresita x 4 Kg. 

Beneficiaria: Villanueva Carmen Modesta, 

DNI 5.673.514 - EXP 134/24 

Motivo: mejora habitacional. 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE la compra de los 

materiales detallados en el Art 1º de la presente, 

en FERRETERIA “AGUSTIN” CUIT Nº 20-

25992140-7, por PESOS  SESENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS ($ 67.400,00) en 

concepto de subsidio no reintegrable, en función 

de lo dispuesto en el Art. 1º de la presente. 

ARTÍCULO 3º): AUTORÍCESE al Área Contable 

a realizar las imputaciones a la partida 

correspondientes a los dispuesto en el art. 2 de la 

presente 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 17 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por parte de una vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretario de Desarrollo Social, 

una vecina solicitó la cobertura de medicación 

para su sobrina diagnosticada con epilepsia, 

recetada por su médico tratante.  

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

compra de medicación por parte de la vecina: 

RESOLUCIÓN Nº 92/2024  -  D.E.M.I 
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TABORDA MARIA, DNI 28.197.942  –  EXP 

245/22 

Paciente: TABORDA FLORENCIA.  

Medicación: Luminal 1g x 60 comprimidos. 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Gustavo Roberto 

CAMPETELLA, LA SUMA PESOS   

VENTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y UNO CON TREINTA CENTAVOS($24.681, 30) 

en función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 18 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicita traslado para su hija menor 

por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

 Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

por motivos médicos por parte de la  vecina: 

a) Patricia Esquivel DNI 31.516.631 - EXP 

131/23 

Hospital Centenario – Servicio de 

traumatología infantil 

Paciente: Mantuano Ámbar DNI 59.876.588 

Fecha de viaje: 22 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

($44.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.) ,19 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de ayuda económica por parte 

de un vecino para mejora habitacional en su 

vivienda. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, un 

RESOLUCIÓN Nº  93 /2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 94 /2024  -  D.E.M.I 
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vecino solicitó ayuda económica para la compra 

de materiales por razones de necesidad de 

mejora habitacional.  

 Que, desde la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ibicuy se sugiere 

otorgar subsidio no reintegrable al vecino 

solicitante, teniendo en cuenta su situación 

económica. 

 Que, Corralón “LA DELFINA” de Juan 

José Ramírez - CUIT Nº 20-16850306-8 de la 

localidad de Ibicuy, posee los materiales 

requeridos a un costo adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino con requerimientos de 

emergencia habitacional, este Departamento 

Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo 

requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

subsidio no reintegrable para la compra de los 

siguientes materiales:  

 5 bolsas de cemento 

 2 caños 110 

 1 codo 110 

 1 inodoro 

 200 ladrillos cerámicos 

 2 M2 de cerámica 

 2 canaleta trama  x 2m 

 1 bolsa de pegamento x 30 kg 

Beneficiario: Campodónico Hugo Alfredo, DNI 

8.562.509 - EXP 143/24 

Motivo: mejora habitacional. 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE la compra de los 

materiales detallados en el Art 1º de la presente, 

en CORRALÓN “LA DELFINA” CUIT Nº 20-

16850306-8, por PESOS  Doscientos veintiocho 

mil ($228.000) en concepto de subsidio no 

reintegrable, en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente. 

ARTÍCULO 3º): AUTORÍCESE al Área contable 

a realizar las imputaciones a la partida 

correspondientes a los dispuesto en el art. 2 de la 

presente. 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

HABILITACIÓN  

                                                                               

IBICUY,   22   de  ABRIL   de 2024.-  

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 125/2024 

caratulado “ESPACIO TERAPÉUTICO EMUNÁ”, 

y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 6 a 8, la Licenciada María 

Celeste DOS SANTOS TANCABELICH presenta 

memoria descriptiva de la actividad, a efecto de 

solicitar habilitación del Establecimiento sito en 

calle Pública S/N, entre calles Lucia Carbo y 

Conscripto Giorgi, de esta localidad de Ibicuy, 

para desarrollar la actividad de centro de terapias 

de promoción, prevención y rehabilitación  

relacionadas con la psicomotricidad.  

 Que a fs. 11 y 13 obran agregado copias 

del título profesional y matrícula habilitante de la 

Licenciada DOS SANTOS TANCABELICH 

respectivamente. 

 Que a fs. 15 obra parte de inspección 

técnica del establecimiento, sin objeciones para 

su funcionamiento.  

     DECRETO Nº 45/2024  -  D.E.M.I 



BOLETIN OFICIAL – MUNICIPALIDAD DE IBICUY 
 

Que a fs. 1 y 2 obran constancia de 

inscripción tributaria por ante AFIP y ATER 

respectivamente.  

Que es oportuno aclarar que el objeto de 

la presente habilitación se circunscribe 

estrictamente a las instalaciones edilicias del 

establecimiento, sin existir poder de policía sobre 

las actividades profesionales que se desarrollen 

en el lugar, las cuales deben ser autorizadas 

respectivamente por las autoridades pertinentes 

en la materia.  

  Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: HABILITAR el Establecimiento sito 

en calle Pública S/N, entre calles Lucia Carbo y 

Conscripto Giorgi de esta localidad de Ibicuy, 

para el desarrollo de la actividad de centro de 

terapias de promoción, prevención y 

rehabilitación relacionadas con la psicomotricidad 

(servicios relacionados con la salud humana), 

titularidad de la Señora María Celeste DOS 

SANTOS TANCABELICH DNI 32.880.320 CUIT 

27-32880320-3, de conformidad a lo actuado en 

el expediente 125/2024.  

 

Artículo 2º: Conste que el objeto de la presente 

habilitación se circunscribe estrictamente a las 

instalaciones edilicias del establecimiento, sin 

existir poder de policía sobre las actividades 

profesionales que se desarrollen en el lugar, las 

cuales deben ser autorizadas respectivamente 

por las autoridades pertinentes en la materia.  

Artículo 3º: Por rentas Municipal procédase a 

dar de Alta como contribuyente.  

Artículo 4º: Notifique el presente a las áreas 

pertinentes a sus efectos y al Interesado. 

 Artículo 5º: Comuníquese, regístrese, 

publíquese y archívese. 

 

 

ASIGNACION DE ADICIONAL POR ÚNICA 

VEZ.- 

Ibicuy, 12 de Abril de 2024.- 

VISTO: 

 La colonia de Vacaciones Temporada 

2024 a cargo  del Área de Deportes de la 

Municipalidad de Ibicuy; 

CONSIDERANDO: 

Que desde fecha 02 de enero de 2024 

hasta el 29 de febrero inclusive, tuvo lugar una 

nueva temporada de “Colonia de Vacaciones” 

bajo la órbita del Área de deportes de Ibicuy; 

Que resultó necesario adicionar  tareas al 

personal municipal para atender las necesidades 

alimenticias diarias de los concurrentes; 

Que como contraprestación por la 

presente afectación transitoria de tareas 

realizadas, se debe adicionar en los haberes de 

los agentes, un adicional No Remunerativo y No 

bonificable por Única vez; 

Por ello en uso de las facultades atribuías 

por el Artículo 107º de la Ley 10.027; 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º:ABÓNESE Adicional No 

Remunerativo y No Bonificable por Única vez en 

el equivalente a $50.000 (pesos cincuenta mil), 

que se adicionará a los haberes del mes de 

Marzo/2024 que le corresponden a los siguientes 

agentes:  

LEG.Nº 52 – SOSA MATILDE MABEL - DNI: 

20.321.385 – Cat. 8 

LEG. Nº 53 – PEREZ VIRGINIA MABEL – DNI: 

17.684.494 – Cat. 7 

LEG. Nº 234 – BURGO GABRIELA – DNI: 

26.441.460 – Cat. 10 

DECRETO Nº 46/ 2024  -  D.E.M.I 
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Artículo 2º: Notifíquese  a los interesados de lo 

resuelto en Artículo 1º. 

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese 

y archívese. 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE. 

Ibicuy, 19 de Abril 2024.- 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO1º): OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 08/04/2024 al 12/04/2024 a los 

siguientes vecino: 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 47/2024  -  D.E.M.I 
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ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente, en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 22 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de tres 

vecinos por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

tres vecinos solicitan traslado por razones 

médicas.  

 Que, la Sra. Mattos Lidia Fabiana CUIT Nº 

27-23092153-4, ofrece un transporte adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a los vecinos por motivos 

médicos, este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

por motivos médicos por parte de los  vecinos: 

a)  Sanatorio La Entrerriana (Paraná): control 

post trasplante renal 

Pacientes: Mabel Ferrari D.N.I. 12.956.296, 

Adriana Galeano D.N.I. 18.183.703, Juan Alberto 

Durrels D.N.I. 14.756.994 

Fecha de viaje: 23 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Mattos Lidia Fabiana 

CUIT Nº 27-23092153-4, LA SUMA PESOS 

CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00.) en función 

de lo dispuesto en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 22 de abril 2024.- 

 

RESOLUCIÓN Nº  95 /2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 96 /2024  -  D.E.M.I 
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VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por parte de un vecino por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, un 

vecino solicitó la cobertura de medicación para su 

hijo, recetada por su médico tratante.  

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Gustavo 

Roberto CAMPETELLA,  de la ciudad de Ibicuy, 

ofrece un costo adecuado para la medicación 

requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de compra de 

medicación por parte del vecino: 

CRUZ DERETICH ADRIAN, DNI 40.838.762 –  

EXP 53/24 

Paciente: Cruz Enzo, DNI 57.405.248 

Medicación: Polietilenglicol 3350. 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Gustavo Roberto 

CAMPETELLA, LA SUMA PESOS VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

($20.844) en función de lo dispuesto en el Art. 1º 

de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 23 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la  Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte con espera por motivos médicos por 

parte de la vecina: 

a) Paciente: Ferreyra María Ester, DNI 

30.206.182, EXP 305/23 

Hospital Justo José de Urquiza (Concepción del 

Uruguay): Quimioterapia 

Fecha de viaje: 24 de abril de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 97 /2024  -  D.E.M.I 
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ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($68.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 

VISTO: 

 La Ordenanza N° 262/2020, 

sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante el día 9 de junio de 2020, y el 

dictamen de la Comisión evaluadora 2024. y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a través de la norma citada se 

creó el Programa Municipal de Becas 

Educativas de Ibicuy (ProMuB.E.I), destinada 

a la promoción y fomento de la Educación 

terciaria y universitaria de los vecinos y 

vecinas de Ibicuy. 

 Que fue promulgada mediante Decreto 

N°63/2020 del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 Que se recibieron y analizaron las 

postulaciones por cuatro concejales y un 

miembro del poder ejecutivo de la 

Municipalidad de Ibicuy. 

 Que habiendo presentado todo lo 

requerido en tiempo y forma, una serie de 

vecinos y vecinas de Ibicuy se encuentra en 

condiciones de acceder a ProMuB.E.I.   

 Que este año se abonaran los montos 

establecidos para las diferentes categorías a 

partir del mes de marzo y hasta diciembre 

inclusive. 

 Que el DEMI decide aumentar los 

montos en cada categoría: Categoría A 

PESOS VIENTISEIS MIL ($26.000,00.-) 

Categoría B PESOS VIENTISEIS MIL 

($26.000,00) y Categoría C PESOS VEINTE 

MIL SETECIENTOS DOCE ($20.712,00.-) 

Que es compromiso de esta gestión 

de Gobierno la inclusión, permanencia y 

acompañamiento permanente de la 

trayectoria educativa terciaria o universitaria 

de los estudiantes de Ibicuy. 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS 

FACULTADES ATRIBUIDAS POR EL ART. 

107 DE LA LEY N° 10.027. EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: ADJUDIQUESE como 

beneficiarios del Programa Municipal de 

Becas Educativas de Ibicuy (ProMuB.E.I) 

desde marzo de 2024 y hasta diciembre de 

2024 inclusive, de acuerdo a cada categoría 

a  los siguientes estudiantes: 

     DECRETO Nº 48/2024  -  D.E.M.I 
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CATEGORIA A: Percibirán la suma de 

PESOS VENTISEIS MIL ($26.000,00.-) 

mensuales:  

 

CATEGORIA B: Percibirán la suma de 

PESOS VENTISEIS MIL ($26.000,00.-) 

mensuales: 

 

CATEGORIA C: PESOS VEINTE MIL 

SETECIENTOS DOCE ($20.712,00.-) 

 

ARTICULOS 2:Téngase en cuenta 

ordenanza 262/2020 articulo Nº4 inc. b para 

las beneficiarias Paula Abigail GOMEZ y 

Rebeca Salem GÓMEZ cada una cobrará el 

75% de la beca otorgada. 

 

ARTICULO 3°: Las imputaciones referidas al 

presente decreto serán destinadas a la 

partida Transferencias del presupuesto 

vigente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese, 

publíquese y archívese 

PENSIONES MUNICIPALES. 

Ibicuy, 19 de Abril 2024.- 

VISTO: 

 El Programa de pensiones Municipales, 

las Resoluciones Nº 145/2008, 155/2008, 

40/2011,  116/16,  13/2010, 50/2011 y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante el programa de Pensiones 

Municipales se otorga un beneficio económico 

mensual a un grupo de vecinos de la localidad. 

 Que, mediante Resolución Nº 67/2021 del 

departamento ejecutivo de la Municipalidad de 

Ibicuy se aumento el monto percibido a PESOS 

DOS  MIL ($2.000,00) mensuales. 

 Que, dado el tiempo transcurrido desde la 

última actualización corresponde modificar los 

montos.  

Que, así mismo resulta necesario 

actualizar la nomina de beneficiarios por cuanto 

las pensiones otorgadas mediante resolución 

13/10  y 116/16 carecen de fundamento por 

modificación familiar y fallecimiento 

respectivamente.   

Que, es prioridad para la gestión de 

Gobierno poder subsanar las necesidades 

básicas de los vecinos de Ibicuy, poniendo 

especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

                   Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETO Nº 49/2024  -  D.E.M.I 
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DECRETA 

Artículo 1°: Déjese sin efecto  resoluciones  

13/10, por modificación  de situación familiar 

invocada en los considerandos. 

Artículo 2°:Déjese sin efecto  resoluciones  

116/16, por fallecimiento del beneficiario. 

Artículo 2°: INCREMENTESE el valor de las 

pensiones municipales que se otorgan mediante 

resolución del departamento ejecutivo, que 

pasaran a abonarse en la suma de PESOS DIEZ 

MIL ($10.000,00) mensuales.  

Artículo 3°: Actualícese el listado de 

beneficiarios  

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 23 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la  Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte con espera por motivos médicos por 

parte de la vecina: 

a)  Paciente: Ferreyra María Ester, DNI 

30.206.182, EXP 305/23 

Hospital Justo José de Urquiza (Concepción del 

Uruguay): Quimioterapia 

Fecha de viaje: 24 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela, MARTINEZ 

LOPEZ - CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($68.000,00) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 24 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de dos 

vecinas por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y el Secretario de Desarrollo Social, 

dos vecinas solicitan traslado para sus hijos 

menores por razones médicas.  

 Que, la Sra. Mattos Lidia Fabiana CUIT Nº 

27-23092153-4, ofrece un transporte adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

RESOLUCIÓN Nº 97 /2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 98 /2024  -  D.E.M.I 
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Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a las vecinas por motivos 

médicos, este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de 

transporte por motivos médicos por parte de las 

vecinas: 

a) Daiana Astorga DNI 35.599.315 – EXP 77/24 

Hospital Elizalde: Gastroenterología pediátrica  

Paciente: Emily Díaz  

b) Evelyn Martínez DNI  35.835.734  - EXP 

167/24 

Gestión de turnos 

Fecha de viaje: 25 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Mattos Lidia Fabiana 

CUIT Nº 27-23092153-4, LA SUMA PESOS 

SESENTA Y CINCO MIL  ($65.000,00) en función 

de lo dispuesto en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R), 24 de abril 2024.- 

 

 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de la leche 

maternizada por parte de una vecina. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda la Secretaria de Desarrollo Social, la 

vecina Loiza Marcela, solicita la compra de la 

leche maternizada para su bebé recién nacido. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de compra  

de  leche maternizada VITAL 1.  

LOIZA MARCELA, DNI 42.461.659 - EXP 500/21 

Paciente: ANTUNEZ JONAS 

LECHE ESPECIAL NUTRILON. 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto, 

LA SUMA PESOS VENTISEIS MIL CIENTO 

OCHENTA Y  DOS CON 95/100 ($26.182,95) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

RESOLUCIÓN Nº 99/2024  -  D.E.M.I 



BOLETIN OFICIAL – MUNICIPALIDAD DE IBICUY 
 
ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 24 de Abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, un 

vecino solicita la compra de  medicación recetada 

por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a los vecinos por motivos 

médicos, este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra  

de medicación detallada para el siguiente vecino:  

Paciente: Kleinhempel Miguel, DNI 

14.086.551 EXP 128/24 

Medicación: Montelukast 10 mg x 30 

comprimidos ($28.128,27), Acemuk 600 mg 

efervescente x 20 ($18.067,97), Frevia 160/ 

4,5 ($87.909,37) 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

CIENTO CINCO CON 59/100 ($134.105,59) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 24 de Abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicita la compra de  medicación para 

su hija menor recetada por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

 

RESOLUCIÓN Nº 100/2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 101/2024  -  D.E.M.I 
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RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra  

de medicación detallada para la siguiente vecina:  

TABORDA VERÓNICA DNI 29.779.638 - EXP 

152/22 

Paciente: TABORDA Fernanda, DNI 

58.256.117  

Medicación: Mebendazol (jarabe) 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS ($3.800) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy, 26  de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de una 

vecina por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

con espera por motivos médicos por parte de la 

vecina: 

a)  Paciente: Ferreyra María Ester, DNI 

30.206.182, EXP 305/23 

Hospital Justo José de Urquiza (Concepción del 

Uruguay): Quimioterapia 

Fecha de viaje: 29 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela MARTINEZ 

LOPEZ- CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($68.000,00 ) en 

función de lo dispuesto en el Art. 1º de la 

presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

INSTRUCTOR DE INFORMACION SUMARIA.- 

Ibicuy, 26  de abril 2024.- 

VISTO: 

 El expediente N°156/2024 caratulado 

DICTAMEN LEGAL SOBRE INFORMACIÓN 

SUMARIA.  

 

 

RESOLUCIÓN Nº 102/2024  -  D.E.M.I 

RESOLUCIÓN Nº 103/2024  -  D.E.M.I 
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CONSIDERANDO: 

 Que conforme surge del expediente citado 

en los vistos, el Asesor Legal de esta 

Municipalidad de Ibicuy recomendó la 

acumulación de los expedientes Expte. 103/24, 

104/24, 105/24, 108/24 y 156/24 y la instrucción 

de una Información Sumaria a efecto de 

determinar si existen conductas violentas y/o 

violencia en el ámbito laboral, circunscripto a las 

relaciones laborales de los sujetos involucrados 

en los expedientes mencionados.  

 Que en consecuencia corresponde 

ordenar la Información Sumaria y designar 

instructor sumariante a cargo, con las facultades 

previstas en el Decreto 02/70, aplicable de 

conformidad a la aclaración dispuesta por el 

Decreto 2840/2007 y la adhesión al régimen 

provincial de la Ord.91/2014.  

 Que el Agente Silvio Cesar 

TROVELLESSI DNI 21.427.047 reúne las 

condiciones de idoneidad para desempeñarse en 

la función.      

  Por ello, y en uso de las facultades 

previstas en el art. 107 de la Ley 10.027  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: INSTRÚYASE Información Sumaria 

N° 1/2024 a los fines de establecer las 

circunstancias de hecho ocurridas en el ámbito 

de las relaciones laborales de las personas 

involucradas en los expedientes números 103/24, 

104/24, 105/24, 108/24 y 156/24, a fin de 

determinar la existencia de conductas calificables 

como violentas, susceptibles de ser sancionadas, 

debiéndose arbitrar inmediatamente los 

mecanismo internos preventivos en caso de ser 

necesario. 

Artículo 2º: DESIGNASE al Agente Silvio Cesar 

Trovellessi DNI 21.427.047  en carácter de 

Instructor Sumariante de la Información Sumaria 

N°1/2024, de conformidad al Decreto 02/70 de la 

Provincia de Entre Ríos asistiéndole todas las 

facultades propias de la designación.  

Artículo 3º: Notifique el Agente Silvio Cesar 

Trovellessi quien deberá aceptar el cargo.  

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, 

publíquese y archívese. 

PROMULGACION DE ORDENANZA.- 

Ibicuy (E.R.), 26 de Abril de 2024.- 

VISTO: 

 La Ordenanza Nº 05/2024 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria el día 

25 de Abril  2024.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la 

misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – 

Régimen Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

DECRETA 

Artículo1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 

05/2024 sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Ibicuy en 

sesión ordinaria de día 25 de Abril  de 2024 en 

conformidad con lo dispuesto por la Ley 10.027. 

Art. 107 Inc. c). 

Artículo 2º: Notifíquese al Honorable Concejo 

Deliberante.  

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, publíquese 

y archívese. 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE. 

Ibicuy, 26 de Abril 2024.- 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

     DECRETO Nº 50/2024  -  D.E.M.I 

DECRETO Nº 51/2024  -  D.E.M.I 
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CONSIDERANDO: 

 Que, durante la última semana un grupo 

de vecinos realizo tareas de evidente interés 

comunitario para nuestra localidad en diferentes 

sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio 

para la comunidad en general.- 

 Que, corresponde otorgar un 

reconocimiento económico en los términos del 

art. 2 inc. a) de la Ordenanza 258/2020 acorde a 

las actividades realizadas por cada uno de estos 

vecinos.- 

 Por ello y en uso de las facultades 

atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE IBICUY 

En uso de sus atribuciones legales 

DECRETA 

ARTÍCULO1º): OTORGUESE un subsidio no 

reintegrable acorde a las actividades realizadas 

en la semana del 22/04/2024 al 26/04/2024 a los 

siguientes vecino: 
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ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente, en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy,  29  de abril  2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicito traslado por razones médicas.  

 Que, la Sra. Liliana Adela GUERRERO- 

CUIT Nº 27-17882051-1, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, por error administrativo se omitió 

emitir la Resolución previa al traslado. 

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de transporte 

con espera por motivos médicos por parte del 

vecino:  

Sergio Rubén, Callero - DNI 21.621.111, EXP 

155/24 

Hospital Centenario: Oncología 

Fecha de viaje: 26 de abril de 2024 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Liliana Adela, 

GUERRERO - CUIT Nº 27-17882051-1, LA 

SUMA PESOS CUARENTA Y CINCO MIL 

($45.000,00) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy, 29  de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de transporte por parte de un 

vecino por motivos médicos; 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, un 

vecino solicita traslados por razones médicas.  

 Que, la Sra. Graciela MARTINEZ LOPEZ- 

CUIT Nº 27-16850318-6, ofrece un transporte 

adecuado. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

RESOLUCIÓN Nº 104 /2024  -  D.E.M.I 
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este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR las solicitudes de 

transporte con espera por motivos médicos por 

parte del vecino: 

Sergio Rubén Callero, DNI 21.621.111, EXP 

155/24 

Alcec (Concepción del Uruguay) 

Fecha de viaje: 30 de abril de 2024, PESOS 

SESENTA Y OCHO MIL ($68.000,00) 

Fecha de viaje: 2 de mayo de 2024, PESOS 

SETENTA  Y CUATRO MIL ($74.000,00) 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a la Sra. Graciela MARTINEZ 

LOPEZ- CUIT Nº 27-16850318-6, LA SUMA 

PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL  

($142.000,00) en función de lo dispuesto en el 

Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 29 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, un 

vecino solicita la compra de  medicación para sus 

hijos menores, recetada por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir al vecino por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de compra  

de medicación detallada para el siguiente vecino:  

      Solicitante: PICCINI Horacio – EXP 179/22 

Pacientes:  

- Piccini Kiara DNI 56.660.536  

-  Piccini Jeremías DNI 56.660.535  

Medicación: Seretide (aerosol 125 mg), 

Montelukast 5 mg (masticables x 30), 

Difenhidramina (jarabe), Mebendazol (jarabe) 

por el total de PESOS SESENTA Y NUEVE 

MIL TREINTA Y CUATRO CON SETENTA Y 

TRES ($ 69.034,73) 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

PESOS SESENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y 

CUATRO CON SETENTA Y TRES       ($ 

69.034,73) en función de lo dispuesto en el Art. 1º 

de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

RESOLUCIÓN Nº 106/2024  -  D.E.M.I 
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ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 30 de abril  2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por parte de una vecina por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicita la compra de  medicación para 

su hija menor, recetada por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1º: APROBAR la solicitud de compra  

de medicación detallada para la siguiente vecina:  

      Solicitante: Astorga Daiana – EXP 77/24 

Paciente: Díaz Emily, DNI 54.578.704 

 Medicación: Supraler gotas x 20 ml 

 Carbonato de calcio 1250 mg (Dupomar) 

ARTÍCULO2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

PESOS VEINTICUATRO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO CON 06/100   

($24.145,06) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.),  30 de abril 2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicita la compra de  medicación para 

su esposo, recetada por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

RESOLUCIÓN Nº 107 /2024  -  D.E.M.I 
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ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

compra  de medicación detallada para el 

siguiente vecino:  

Solicitante: Patricia Esquivel – EXP 131/23 

Paciente: Mantuano Nicolás, DNI  27.604.406  

Medicación:  

- Acemuk 600 (efervescente):  PESOS 

ONCE MIL CIENTO DIECISIETE CON 

VEINTITRES ($ 11.117,23)  

- Paracetamol 1 g x 10 comprimidos: 

PESOS DOS MIL TRESCIENTOS 

($2.300,00) 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago  

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE  CON VENTITRES CENTAVOS 

($13.417,23) en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy (E.R.), 30 de abril  2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de cobertura de medicación 

por motivos médicos. 

CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicita la compra de  medicación 

recetada por su médico tratante. 

 Que, la Farmacia Ibicuy, de Campetella 

Gustavo Roberto,  de la ciudad de Ibicuy, ofrece 

un costo adecuado para la medicación requerida. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la solicitud de compra  

de medicación detallada para la siguiente vecina:  

     MATTOS ESTER CELIA,  DNI 18.612.816 – 

EXP 171/24  

     Medicación: Medocor sublingual Clonagin 0,5 

mg por 30 comprimidos 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Campetella Gustavo Roberto,  

Pesos diecinueve mil quinientos treinta y uno con 

17/100 ($19.531,17) en función de lo dispuesto 

en el Art. 1º de la presente.- 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

OTORGANDO SUBSIDIO NO REINTEGRABLE.- 

Ibicuy, 30 de abril de  2024.- 

VISTO: 

 La solicitud de ayuda económica por parte 

de una vecina por motivos médicos; 
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CONSIDERANDO: 

 Que, vía la secretaría de Gobierno- 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social, 

una vecina solicitó ayuda económica para 

solventar gastos de combustible para traslado por 

razones médicas.  

 Que, desde la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ibicuy se sugiere 

otorgar subsidio no reintegrable a la vecina 

solicitante, teniendo en cuenta la situación de 

salud y la falta de recursos económicos de la 

misma. 

Que, la presente solicitud se da en el 

marco de la Ordenanza Nº 258/2020 Art. 2) Inc. 

b).  

Que, el área de Desarrollo Social 

considera oportuno autorizar el pago de ticket 

con fecha 29/04/24, correspondiente a la compra 

de combustible. 

Que, atento a la voluntad del Gobierno 

Local de asistir a la vecina por motivos médicos, 

este Departamento Ejecutivo, considera 

conveniente acceder a lo requerido. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por 

el artículo 107° de la ley 10.027. 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

IBICUY 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º): APROBAR la solicitud de 

subsidio no reintegrable para gastos de 

combustible para traslado a la ciudad de 

Gualeguaychú por motivos médicos, por parte de 

la vecina: 

Paciente: Catalina Mansilla, DNI 30.206.103 – 

EXP 52/24 

Motivo del traslado: Control con servicio de 

Ortopedia y Traumatología, Hospital 

Centenario.  

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE el pago 

correspondiente a Sra. Catalina Mansilla, DNI 

30.206.103 LA SUMA PESOS VEINTISIETE MIL 

CON DOS CENTAVOS  

($27.000,02) en concepto de subsidio no 

reintegrable en función de lo dispuesto en el Art. 

1º de la presente. 

ARTÍCULO 3°): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la partida de gastos 

correspondiente del Presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


